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IDVERTENCIA. S E PRECIO DE SCSCRICIOl

Las leyes y las disposiciones genera­
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oílcialnienle en ella y cua­
tro días despues para los demás pue­
blos de la misma provincia.

(Lty oe,S ée ¡¡te di Íf'SS.)

EN l-OOROÑO.

6líjjíretíí<4, IjStolKraíaa y llPpv-i-fla «le S>. AC>tî»TI!% 
OMTOJ'i.liÍfA, jlBerrad» 53 y Kst^eiou S.

EN PROVINCIAS.

íftw'jipBbtpIgSisSeis H!»reriu».

Eli Logroño.—Por un mes. 12 rs.— 
Por 1res id., 34.—Por seis- 64.—Por 
un año, 120,

Ezi¿r(i.—Por un mes, i6 —Por 
tres id, 4 4.— Por seis id., 84.— er un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

? : Rîâ CTÜâL

PRESIDENCIA DELCONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Bey D. Alfonso y 
la Reina Doña María Cristina 
(q. D, g.) continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneñeio disfrutan 
S. A. R. la Srema. Sra Princesa 
de Astúrias, y las Sremas. Sras. 
Infantas Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia.

Administración Provincial.

ADaiNISTRACION ECONOMICA.

: . CONSUMOS.

; CIRCULAR.

Por . la dirección general de 
Impuestos, ée ha comunicado á 
esta Dependencia la circular si- 
guiente^^
Dirección ge tier al de Impuestos.

I
[Con/iiivacion.) ■.

Fífiere la disposición anterior con fe­
cha 22 de este mes, como queda ¡náf- 

cado, de manera que el ib obre en 
esa Administración, por !a que debe­
rá aprobarse, si procede, con la nece­
saria diligencia para que el Ayunta- 
mienlo respeciivo pueda cumplir opor- 
lunamenle tolos sus deberos, á cuyo 
lia es imprescindible que la aproba 
ciíiii obre en las Corporaciones mimi- 
cipales el dia 1.* del próximo mes de 
Abril; ¡en 1« inleiigdicia de que el 
reparto debe aprobarse condicio- 
naimeolr, y para el caso de qua sejus- 
lifique !o que previene las disposición 
primera.

Ds la Administración municipal.

11. Si el raedin acordado fuese la 
Administración municipal, el Ayunta- 
mirnto y el Alcalde cuidarán de que se 
cumplan las formalidades v reglas es­
tablecidas por la instruccicn para la 
Hacienda, deque irapresciadiblemerAte 
se lleven los libros de iog.-esos páralos 
dias pares é impare.s, como aqne’la es­
tablece; de que mensualmente, y si la 
Administración económica lo exigiese 
semanalmenle, so rinda á la misma 
nota de la recaudación obtenida, de­
terminando lo que correspomda á de­
rechos de tarifa, á recargos y á arbi­
trios, si los hobiere autorizados, y el 
importe total de los'tres conceptos.

12. Asimismo deberán rendir y la 
Administración cuidará de exigirla, el 
estado de número de unidades de cada 
especie adeudadas durante el me.s y el 
importe de sus derechos, dato extre­
madamente necesario v conveniente 
? los mismos Municipios y al público, 
por cuanto puede, como ¿ntes ha 
acontecido, ser ocáfion'lle. alivio en el 
gravamen, eliminaudo especies que re­
sultasen poca pro lúctivas en tmía Es­
paña.

13. En manera alguna acordarán, 
ni permitirá la Adminisiracion econó­
mica, que se cobren arbitrios sobre 
especies no incluidas en la tarifa o!i- 
cial, como no haya el Ayuntamiento 
obtenido autorización especial expedi 
da por el Ministerio de la Gobernación 
ó provisional del Gobernado." de la pro­
vincia, la cual debiirán solicitar, si ta­
les arbitros fuesen necesarios, con la 
aniieipacion oportuna para que pueda 
otorgarse ó negarse ántes del 1.*de 
Julio de cada año.

14. La Administración municipa*, 
lo mismo que los arrendatarios procu 
rarán tener efectuados antes del.® de 
Julio los conciertos especiales con los’ 
vecinos del extraradio por los consu­
mos que signifiquen sus familias ó es­
tablecimientos á fin de obtener los in- 
g’-esos oportunamente; en la inteligen­
cia de que á Io« no concertados no 
pueden aplicarse las declaricionr^scon- 
Isüidas en la circular de esta Dirección 
de 23 de Agosto de 1876.

De los encabe.samie.nios parciales.

45. Cuando el medio adoptado 
sea el encabezamiento parcial con los 
gremios tratantes en las especies gra­
vadas ó el reparto, en cuyo caso debe 
intentarse el encabezamiento comosi 
estuviese abordado, servirá de base 
para celebrar esios encabezcimittnlos la 
cantidad señalada à cada una de Icg 
especies; pero su precio ser^ determi­
nado por convenio entre cada gremio . 
y el Ayuntamiento, sin qué, como que­
da dicho, pueda convenirse inferior à 
las dos terceras partes, y esto sólo en 
el caso de que por acuerdo anlefior 
con los atoeíalos Se autorízase.. ¡El dé" 
ficil, si result áre, entre el impdrle do 
los encubezamieñtos parciales y ePioí 
tal encabezamiento general ó cupo, 

podrá cubrirse por reparto v cirial, así 
como el recargo, que no puede exce­
der del 400 por 100.

16. Estos encabezamientos parcia­
les procurarán acomodarse á las pres­
cripciones contenidas en los arlícukis 
479 al 183 ijicliisive de la instrucción; 
bien entendido que el reparto á que se 
refiere el art. 180 e.«ppcial eolre los 
individuos del gremio por la e.^pecie 
en que traten, y no les releva de fi­
gurar por sí y sus familias, criadoselc., 
en el reparto general de la cáolidid que 
losencabezamieutos paiciales ó arrien- 
d is especiales de otros arlicnlos dejen 
sin rubrii.

17. Dü conformidad con lo que au- 
lorizi el art. 183 de la ioslruccion, 
pueden también celebrarse encabeza­
mientos parciales ó conciertos con los 
labradores por los jornaleros que se 
ocupan en las labores del campo, donde 
hubiere costumbre de proveer à estos 
de las especie de consumo diario; pero 
eo este caso no podráa tigir ar dichis 
jornaleros en el reparlo, ni podrán im­
putarse á sus principales, que sólo fi­
gurarán en él por sí, sus familias y 
criados.

18. Las obligaciones de encaheza- 
mléotos parciales' que suscriban los 
gremios tratantes en la^ espí-cies debe­
rán remitirse por duplicado paVa su 
aprobación a esa oficina provincial an­
tes del 4.® de Abril, y ser aprobadas, 
si pi^tScede. devolVienílífse lun ejemplar 
al Ayuntamiento ánTes del 30

Si {convocados los tratantes en las 
especies gr:avada8, á los que debo obli­
garse á,concurrir, persooalméuie ó re­
presentados, á la casa de Ayuntamien­
to é invitados á encabezarse por la es - 
ptcie en que tratan, no adeptarán la 
invitación las dos terceras parles de los 
individuos del gremio, se extenderá



acta en que se haga constar la nega­
tiva, que. firmarán por lo ménos 1res 
de los concurrentes en representación 
de los demás, y se unirá certificación 
de su contenido al expediente jiBldica- 
livo del medio que llegue á plantearse.

De los arriendos municipales á li­
bre venta.

'' 19. En la inteligencia de que los 
medios adoptados son los procc ientes 
y obtendrán la aprobación de la Ad­
ministración económica, sujetándose 
los Ayuntamientos a! capítulo 31 de 
la instrucción cuando haya sido acor­
dado el arriendo ó el reparto ( d que 
no se puede llegar sin intentar los en 
cabezauuiantos y los arriendos y hacer 
constar per medio de certificación que 
se anunciaron, celebraron y no dieron 
resultado aceptable), deberán anun­
ciar la subasta con ocho dias de antici­
pación; celebrando la primera el día 
1 • de Abril, y la segunda y última, 
si hubo proposición en la primera, el 
dial2, à fin de que haya li<‘mpo de 
remitir y fijar con oportunidad los 
anuncios en los pueblos limítrofes, no 
aceptando proposición sino mejorase 
la obtenida en un .5 por 100 por lo 
menos.

20. Si por no cubrir el tipo de la 
subasta no hubo postores en la primi- 
ra deberán aceptarse en la segunda, 
•I dia 12,proposiciones que cubran las 
dos terceras p irles y despu 's pujds á 
la llana, si el Ayuntamiento y asocia­
dos no hubiesen acordado la adminis­
tración ó el reparto con preferencia 
al arriendo por cantidad inferior al 
encabezamiento.

21. En el caso de que en esta se­
gunda subasta 86 presenten postores 
por las dos terceras parles ó m4s, cu­
yos ofrecimientos deban aceptarse por 
no beber dado resultado la subasta 
primera, ni haberse acordado con los 
asociados que no ss haga el arriendo 
sino por lo asignado en el encabeza­
miento, se anunciará y tendrá lugar el 
dia 24 una tercera subasta, en la que 
no se aceptará sino la m jora del 5 por 
too y sobre ella pujas à la llana, adju­
dicándose el arriendo al mejor postor.

22. Si no se presentasen liciladores 
en la segunda subasta del dia 12, que­
dará esta abierta por ocho dias hasta 
el 20; y si dentro de ellos se hiciese 
proposición por las dos terceras partes 
del tipo, se anunciará al público la ce­
lebración de la tercera subasta el dia 24

23. El 10 de Mayo, como la ins­
trucción previene, deberán estar ter­
minados y remitirse à esa Adminis­
tración económica, para su aprobación, 
los expedientes de subastas.

24. Del resultado de cada una se 
dará conocimiento inmediatamente á 
la Administración, la cu»l cuidará de 
eligirlo para obtener ánles los expe­
dientes, cuando sea posible.

25. En los pliegos de condiciones 
de los expedientes de subasta se ex- 

presesará siempre, como está preveni­
do, la clase y cantidad de la fiianza que 
haya do prestar el arrendatario; y 
cuando esla consista en fincas, no se i 
dejcrá su aprecio á la Municipalidad, 
si no que se hará cuando mas por lo 
que exprese el amillararaienlo.

26. En el caso de que se desaprue­
ben por la Administración los expe­
dientes de arriendo, se procera sin de­
mora, como previene el art. 199, á 
anunciar con ocho dias de autipacion 
otra subasta unica, à menos que el 
Ayuntamiento y e' rematante se aven­
gan á suprimir ó raodifi ;ar las condi­
ciones iUgdes, causa de la desaproba­
ción, en cuyo caio se remitirá el ex­
pediente de nuevo al cuerda de la Ad 
m ilustración.

27. El i.* de Julio podrán los 
Ayunlatnienlos dar posesión interina á 
lo8 rematantes, aun cuando no hayan 
recibido el expediente aprobado, sin 
perjuicio de cumplir lo que acuerde 
la Administracioo, la cual cuidará ba< 
jo su responsabilidad de que la apro­
bación recaiga y conste en el pueblo 
ántt'S de dicha fecha para que la pose­
sión sea definitiva el expresado dia i.’

28. Anles de 1.® de Julio, constando 
ya aprobada por la Adinitiislracion la 
subasta, procederán los arrendatarios, 
con la aquiescencia del Alcalde á tfeo- 
ti ar los conciertos del extra-radio á 
que se refiere la disposición 14 de esta 
órden.

De los arriendos municipales con la J'a- 
cultad exclusiva en las ventas.

29. Teniendo presente cuanto pre­
vienen los capítulos 22 y 32 de la ins­
trucción, y habiendo acordado esta 
clase de arriendo el dia 21 de Marzo 
con triple número de conlribuyenles^ 
entre los que estuviesen representados 
los cosecheros, fabric mies y especu 
ladores, y dado conocimiento el dia 22 
á la Administración económica, si s® 
obtiene la aprobación del medio por la 
misma, sin perjuicio de lo ^ue en dejlni" 
tiva resuelva la diputación provincial^ 
y expresando esta condición en el pliego 
de las de; arriendo, podrá anunciarse 
oporlunameole y verificarse la subasta 
en el dia 1.* de Abril; y si no se cu­
briese el tipo, el 12 la segunda y el 24 
la tercera, si fuese necesario, como se 
ha señalado para los arriendos con li­
bre venta á fin de que el 10 de Mayo, 
según la instrucción previene, obren 
oltimados los expedientes en esa ofi­
cina.

30. Cotïio queda dicho en la dispo­
sición 28, podrán estos arrendatsrio^ 
proceder, como los otros, al cumplL 
miento de la 14.

del repartimiento vecinal.

31. Cuando se «acuerde satisfacer el 
total encabezamiento ó la cantidad que 
resul te 8in cubrir, si se plantean olros 
medios y el recargo municipal respec­
tivo por medio del reparlimienlo veci­

nal, se procederá con arreglo al capí-¡ ' 
lu’o 53 de la instrucción. ,

32. Este medio exige suma aten­
ción para evitar en cuanto sea posible 
las fund idas reclamaciones que con 
frecuencia motiva, por falta de un pro 
cedimienlo legal y delef minado, que 
fije reglas de ¡mpoei-dou, desarrollando 
el criterio que la instrucción establece.

Ugquiere, como queda advertido y 
previene la ky de presupuestos de 21 
de Julio de 1876, justificar no haber 
podido llegar á los conciertos parciales 
ni haber obtenido resultado en las su­
bastas; extremos que se acreditarán 
con cerlificaciones esp ’ciales referentes 
á ios actos que no dieron resu’tado.

33 Autorizado que sea el repar­
limienlo, se elegirá para ejecutar lo un 
número de vecinoa igual al de los Con­
cejales; y para que tengan represen­
tación las diversas clases coolribuyen- 
les en la forma indicada en la disposi­
ción 1.‘ de esta órden, se elegirá por 
sorteo de cada clase un repartidor has­
ta reunir la tercera parte de repartido­
res, eligiendo el Ayuntamiento lam 
bien entre las demás clases sin ; orteo, 
las dos terceras parles restantes hasta 
completar el número de repartidores.

34. Esta elección se verificará por 
el Ayuntamiento en sesión pública ex­
traordinaria, á la cual se invitará à 
concurrir á ties induividuos que sepan 
leer y escribir por cada uno de las 1res 
indicadas clases contribuyentes, y en 
las pequeñas poblaciones donde no pu­
dieran asistir tantas personas en que 
concurran dichas circunstancias, las 
que sea posible, procurando de todas 
maneras que presencien la elección tres 
individuos por cada clase.

55 Elegida la Junta repartidora, 
consultará esta para la clasificación de 
los conlribuyenks el reparto de la 
contribución territorial, la matricula 
de subsidio y los repartos anteriores 
municipales ó de consumos que obren 
en la Secretaría del Ayuntamiento; te­
niendo muy presente que el reparti­
miento de consumos y cereales ni pue­
de ni debe ser proporcional ni relativo 
á las cuotas qae paguen de contribución 
porque se convertiría en recargo de 
ellas, sino un dato para atribuir la cla­
se á que el contribuyente corresponde; 
de suerte que si, por ejemplo, el ma­
yor contribuyente fuese soltero ó viudo 
con un solo criado, no se le podra seña­
lar más cuota quela que corresponda à 
dos personas de la primera clase.

36. Hespeclo á los criados, deben 
distinguirse los propiamenle dichos 
que viven inmediatos à sus amos y 
participan generalmente de su sislema 
de alimentación, y los jornaleros que 
reciben el sustento diario.

37. Los primeros pueden figurarse 
en la clase que sus amos, y si pasaren 
de seis en la inmediata inferior; paro 
los otros deb ’n siempre figurar en la 
antepenúltima clase.

38. El art. 2i3 déla instrucción

Señala los tipos de consumo que han 
deservir de base para calcular y veri­
ficar el reparto, y autoriza que estos 
tipos puedan reducirse á la milaJ ó 
aumentarse hasta el triple para acomo­
dar lascuolasindividuales á lasespecia- 
les circunstancias de las familias.

39. El cuadro de consumos de 
especies que según dicho artículo pue­
den atribuirse por personaá las clases 
1.‘ y última es el siguiente:
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40. Ins’ derechos que estos tipos representan en las diversa.^ pobincione.s comprendidas cr 
muestra el estado que siiíue. _______________________________ '

cada una de las seis clases que la tarifa establece son los que de-*

Carnes.

Pts. Cs.

Aceite.

Pts. Cs.

Aguar­
dientes y 
licores

Pts. Cs.

Vinos 
y 

vinagres.

Pts. Cs

Cereales.

Pts. Cs.

Pescados.

Pts. Cs.

Jabón.

Pts. Cs.

Carbon.

Pts. Cs.

TOTAL.

Pts. Cs,

Para los pueblos de la I Cuota individual máxima............ 2‘9í 2‘40 l‘8O 6 3‘84 0*56 4-26 2'40 21
tarifa primera.. . . . . [Idem id mínima. 0*07 0‘08 0'06 042 0*16 0'01 0*03 0*10 0*63

Idem id. id. de la tarifa iCuola individual máxima............ 3‘78 2‘70 1*80 12'50 3'84 0 36 4*26 2*40 28*64
segunda............ jldem. id. mínima......................... 0‘09 0 09 0*06 0*25 046 0*01 0*03 0*10 0*79

Id“m id. id. de la tarifa 1 Cuota individual máxima........... 4‘20 3 1*80 15'50 3*84 0'72 4*26 5 33*32
tercera.............. 1 Idem id. mínima........................... 0*10 0*10 0*06 0*51 0*16 0*02 0*03 0*12 0*90

Idem id. id. de la tarifa ¡Cuota individual máxima............ 4‘62 3*30 1*80 22 4'33 1*08 1*44 3*60 42*16
cuarta............... ) Idem id. mínima.......................... 0*11 041 0'06 044 048 0*03 0*04 0*15 1*12

Idem id, id. de la tarifa 1 Cuota individual máxima............ 5'04 5*60 2*10 25 4*56 1*08 1*44 5'60 46*42
quinta............... í ídem id. mínfma..................  . . . 0*12 0‘12 0‘07 0*50 0'19 0*03 0'04 0*15 1*22

Idem id. id. de la tarifa CuotH individual máxima............ 6*30 3*90 2*10 51 4*80 4*44 2*16 3*60 55*30
sexta.................. 0‘15 043 0‘07 0*62 0*20 0*04 0*06 0*15 1‘42 *

41, Dtí estos valores résulta que la 
cuota persona! menor está contenida 
en la más alta 38 veces, por lo menos, 
en las poblaciones que se rigen por 
las tarifas ñ.‘ y 6.*, ó sean las de 
40.001 hábitanfes en adelante; 37 en 
hs dH 3/ y 4.*, ó sean las de 12 001 á 
40 000 habitantes; 36 en las de 5.001 
á 12.000; y 53 veces en las poblacio 
fies de 5.000 ó menos habitantes.

42. Entas cuotas ó tipos extremos 
pe'-mitf’n establecer una extensa esca­
la para la clasificaciun de loscontribu 
yentes al realizare! repartimiento; así, 
en las poblaciones de 5.000 ó ménos 
habitantes, pueden fijarse 35 clases, 
de las que la primera será la de los 
contribuyentes que deben pagar 'a 
cuota superior, ó sea contribuir con 53 
unidades por persona, siendo la unidad 
la cuota inferior; a la 2 * clase corres­
ponderán 32 unidades, 31 á la 3.*, 30 
á la 4?. 29 á la 5.*. 28 a la 6.‘, 27 á 
la 7?, 26 a la 8.‘, 25 á la 9.\ 24 à la 
10. 23 a la 11, 22 à la 12, 21 á la 13, 
20 a la 14, 19 á la 1.3, 18 à la 16, 17 
à la 17. 16 a la 18, 15 á la 19, 14 á 
la 20, 13 á la 21, 12 á la 22, 11 á la 
23, 10 à la 24, 9 a la 25, 8 á la 26,- 
7 a la 27, 6 â la .8, 5 á la 29, 4 à la 
30, 3 á la-51, 2 á la 32, y por último, 
una unidad, ó sea ia cuota inferior, a 
la 33.

43. Como en muchas poblaciones, 
por su pequeña importancia, no es ne­
cesario, ni sería posible dividiren tan­
tas clase los contribuyentes, pueden 
establecerse solamente 17 clases, con­
tribuyendo siempre la primera coolas 
33 unidades, y la última, ó sea la 17, 
con una unidad; y señalándose á las 
otras quince 31, 29, 27. ‘25, ‘23, 21, 
19, 17, 15, 13, 11 9, 7, 5 y 3 uni­
dades respectivamente.

44. Por último, si aun este núme­
ro de clase se considerase excesivo 
como en efecto loes para muchas po 
blaciones, con esp^^cialidad las que no 
llegan á 2.000 habitantes, podrán es­
tablecerse como mínimo nueve clases, 
de las que la primera y novena con- 

trinuirán con 33 y una unidad respec 
tivamente, como ya se ha indicado, y 
las otras siete con 29, 25, 21, 17, 13, 
9 y .5 unidades, también respectiva­
mente.

45. Del mismo modo se hará la cla­
sificación en hs demás poblaciones, 
teniendo, sin embargo, presente que en 
ellas podrá darse mayor amplitud à la 
escala, puesto que podrán fijarse hasta! 
36 categorías en las compreusiidas en 
la segunda clase de la tarifa, 37 en las 
de la tercera y cuarta y 38 en las de 
quinta y sexta; y que en ningún caso 
deberán establecerse méoos de las nue­
ve señaladas, también como mínimo, 
para las pob aciones de 5.000 ó me­
nos habitantes.

46. Antes de efectuar la division 
de conltibuyenles, los peritos proce­
derán aisladamente, y sin coocurren- 
oiadtíl Ayunlamieclo ni del público, á 
eliminar á los que, con arreglo al artí- 
culo218dela iostrucc'on, deben ser 
exceptuados del impu'^sto.

47. También antes de efectuarla 
division ó clasificación procederán á 
calcular los consumos que puedan atri­
buirse á los establecimientos de baños 
niedicinales, fondas, paradores, posa­
das y hospederías, calculando las per­
sonas que concurran temporalmente ó 
unos y diariamente à otros, sin com­
prender á los dueños de los estableci­
mientos sí permanecen siempre en la 
población, porque sólo se trata de apre­
ciar el consumo extraordinario de los 
Iraoseunles, y restarlo del importe del 
reparto, en el cual se figurará en su 
respectiva clase á los dueftos de di­
chos establecimientos si no son Iran 
untes también.

48. Con arreglo à la prevención4 * 
del art. 218 de la instrucción, el ¡m- 

puestode estos transeúntes deberá im­
ponerse á los dueños de los estableci­
mientos en que sa hospeden por los 
consumos que hagan.

49. Las cantiilade.s que se calculan 
por consumos de los transeuntes se 
harán efectivas en totalidad de dichos 
dueños en la época de la concurrencia 
forastera, cuando es por temporada; 
y siendo constante, en las épocas de 
costumbre.

50. En esta inteligencia, la Junta 
repartidora procederá à hacer constar 
sus trabajos en esta forma:

IMPUESTO DE CONSUMOS Y CEREALES.

PROVINCIA Da PUEBLO DE

^,e])arii'im'ento del impitesto y sus cargos 
en el año económico de 1880 81.

Número de habitantes, sé 
gun el último censo, 
es de . . . . . . 4.000 ; 

Transeuntes la noche \ 
del censo, según el 1 ' 
mismo .... 71 

Han dejado de existir I 
en el pueblo, según ’ 
relacionadjunla nú- > 87 
mero 1 . . . . 101 

Exceptuados por el ar- i 
lículo 218 de la íns- I 
truccion, según re- | 
lacion DÚm. 2 . . 70 / 

líabiiantes fue son á 
contribuir . . . 3.913

Pesetas.

Importa ei cupo del Teso­
ro por consumos y cerea­
les................................... 15.000

Id. el recargo municipal de 
100 por 100 ... . 15.000

Suman, . , 26.000

Adeducir:
Per el encabe­

zamiento gre­
mial decerea- 
les ... 4.400

Idem por el 
arriendo del 

,, vino . . . 3.200*75

Total. . . 7.600*75 7.600‘75

Quedan. . . 18.399*25

Cinco por 100 para suplir 
partidas fallidas . . . 920

Total. . . 19.319‘25

Señalado á los dueños de 
establecimientos en que 
se hospedan transeúntes 
por el consumo que se 
calcula a estos, según 
relación núm. 3, y que 
se deduce de lo que se 
ha de repartir á los ve­
cinos ......................... 1.038‘50

Lífuido á repartir. . 18.280*75

Para realizar este repartimiento se 
han dividido los contribuyentes en nue­
ve clases correspondiendo treinta y 1res 
unidades á la 1 veintinueve á la 2.‘; 
veinticinco á la^3.'; veintiuna à la 4.’; 
diez y siete á la 5.’; trece á la6.*; nue­
ve à la 7.*; cinco á la 8 *; y una à la 
9 y representando en totalidad 21250 
unidades, resulta gravada cada unidad 
con 86 céntimos de peseta, habiendo 
correspondido à cada vecino las cuo­
tas que á continuación se señalan:
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Nombres y apellidos 
del conlribuyenle.

Número 
de perso­
nas á su 

cargo.

Unidades 
que re­
presenta 
en total.

Uuoia 
anual.

Pts. Cts.

Idem
Irimes'ral

Pis. Gis.

Clase 1.* • '

I D. Nazario Muñez.,\............. 4 152 113'52 28-58
2 D. N. N..................................... 5 135 141'90 35'47
» » » » » >

Clase 2.*

10 D. N. N......... . .................  .. 2 58 49-88 12‘47
11 D. N. N......../......................... 7 203 174‘58 43‘64

» » « > » »

Clase 3.*

58 D. N. N....... ....................... . 3 75 64^50 16*12
» » » » * 0

> )> » » » »

Clase 9.'

205 D N. N................................. . 7 7 6'02 l‘5O
206 D. N. N....... ............................ 2 2 1‘72 0-43

» » » > » »

Totales.......... 3913 21.250 18.20075 4 570 12

Importa este reparto las expresadas 
diez y ocho mi! doscientas ochenta pes^- 
tóS setenta y cinco céniimos

Yp.ira que conste, y h hiendo atendi­
do las reí-laraaciones procedentes y deser 
chado las improcedentes, las filmamos 
y entregamos en este dia al Ayunta-

; de mil ochocieulosmiento 
ocheula

(Firmas de los repartidores )

A GUE I! DO DEL AYUNTAMIENTO.

Examinado este reparto, y hallándo­
lo conforme y acomodado á la instruc­
ción y disposiciones vigentes, acuerda 
el Ayuulamienlo que se exponga al |)iú 
blico por ocho días para que dentro de 
ellos rédame el que se considere agra­
via,lo; en la inteligencia de que el octa­
vo por la nochií sereunirá el Ayuntami­
ento, y en sesión pública, de que se ex­
tenderá ada, se resolverán las reclama­
ciones pendientes, y se harán constar 
los nombres f?e los conlributentés que* 
hayan reclamado en tiempo, háyanse ó ' 
no conformado con lo resuelto por la 
Corporación, para establecer esta for­
malidad mas, como prueba de haber 
acudido en tiempo oportuno, á los 
fines que puedan convenirles, y de cuya 
acta se unirá copia al reparto.

En . . . á . . . . . 1'88 .....
ElÁ^lcálde, ' El Síndico, 

El /Secretario.

Diligencias de 
exposición al 
púnlióo, ' sesión 
y andieneia ex­
traordinaria y 
aproliacion y 
remisi on del re­
parto.

Habiendo expuéxloal 
público por ocho dias e.^íe 
reparto, y habiéndose, 
anunciado la exposición! 
por edictos y celebra h» ! 
el Ayuntamienlo una so-í 
8¡nn extraordinaria para 
resolver en co.poracioo 
las reclaraac'ones cuya; 

= relación; y resollado sé 
hace con star en la copia' 
.deb.aefa que se une á, 
contiriuacion, se aprueba ' 
dicho reparto per eli 
Ayuntamiento, y se hace'! 
constar también para que 
con su copia puedan re­
mitirse á Ja Adminislríl-/ 
ci on économica de ía 
provincia.

('Fecha y firmas de los individuos oel 
Ayuntamiento.)

.51. Despues de hecho el señala­
miento de unidades contributiva.® corres- 
pondiente.s á cada vecino y antes de 
proceder á la liquidación de las cuotas 
que las unidades signifiquen, deberán 
los repartidores anunciar al público que 

' el proyecto de reparto se expone al 
mismo per des d’as para que se puedan 
producir las < bservaciones y reclama­
ciones v<‘rbales que sean justas, unien­
do al reparto acta de las reclamaciones 
producidas y resoluciones adoptadas.

52. Hechas las modificaciones que 
motive cualquier error ó dato equivo 
cado, se procederá á la liquidación de 
las cuotas.

53. A este fin, para averiguar que 
cantidad corresponde â cada unidad 
contributiva, se dividirá el total repar­
tible entre las unidades, y el resultado 
será lo que á cada unidad corresponda

Ejemplo; asciende el total a repar 
tir à pe-etas 18.280'7.5. y el total de 
á repartir á posesas. 18 280'75, y el 
tola! (le unidades á 21,250;’ y como estas 
son más que aquellas, deben reducirse 
las pesetas à céntimos, lo que se obtie­
ne cuando, como en, esiecaso, los hay, 
con suprimir la com3, y si no agregar 
dos ceros, de esta suerte:

182^075|21^^
0128075 85 cénts. 

000505

54. Siendo 86 céntimos de peseta 
j lo que corresponde ácada unidad, para 
fijar á cada vecino lo que le correspon­
da sólo habrá que mul'iipíicar las uni­
dades que ise la atribuyan por los cénti­
mos y el (i-esullado será la cantidad en 
pesetas y cfvdimo.s que deba asignarles 
por cuota 4nual. 
Nuñez figura con 

Unidades

Ejemplo. I). Njzario

185X
0 86

9,90 
1 52‘0

141.‘90 cuota auual

que le correponde en pesetas y eénii- 
ID os. . .

55. Ultimado el 'repartimiento y 
expuesto en la Spcrelaria del Ayunta­
miento, se anunciará así al público por 
todos los medios de publicidad acos- 

I tumbra los en la localidad respectiva, 
para que los contribuyentes per sí ó 

! por persona delegad.í puedan exami- 
! narie en ,sns base.s y detalles dentro de 

los ocho (lias, s-'guü previeneel art. 222 
ule ía instiuccion.

56 Todo contribuyente puede 
exigir del Secretario ó encargado de la 

'exhibición de! repartimiento una nota 
f ch^da, firmada y sedada, en que se 
consigue la clase, número de unidades 
y cuota anual que se la señale.

57 Si el contribuyente produce 
reclamación, se le proveerá, si lo soli­
cita, de una nota análoga, haciendo 
constar además en ella; si ha sido re­
suella negativamente, que ha sido pre­
sentada en tiempo hábil y desestimada 
por improcedente.

58. El día último de los ocho 
que deba estar expuesto el reparti- 
mie.ito, se reunirá lodo el Ayunta­
miento por la noche en sesión exlraor- 
dinar a á fin de resfdver las quejas y 
raclam<)ciones perdientes, y se harán 
constar en acta especial que deberá 
unirse también al repartimiento firma­
da por los individuos de la Municipa­
lidad, las reclamaciones hechas y la's 
resoluciones recaídas.

59. El reparto original deberá 
extenderse en papel del sello 11.’, y 
la ccopia en papel de «ficio.

60. Como el medio de reparto 
seimpre obliga à esperar al resultado 
de los encabezamientos ó arriendos, 
los rcparlidoies deberán coménzir sus 
trabajes el 1." de Mayo para darlos por 
lérminadosel 1.’ de Junio, á fio de que j 
el 10 obren en la Administración y 
pueda estar aprobado el reparto dfíi- 
nitivameote con la oportunidad necesa­
ria para efectuar á tiempo la cobranza.

61. Cuando lo acordado hubiese 
.sido la Administración munidipal el 
reparto respectivo à lo autorizado, que 
no podrá ser más de la tercera parle 
del cupo y recargos, deberá también 
comenzarse y concluirse por los repar 
tidores en el mismo lérmino.

J)el impuesto de la sal.
62. Según las reglas estab’ecidas 

por Real órdei^. de 14de Julio de 1877, 
¡a cidjranza de este impuesto puede 
obtenerse por los medios siguientes:

l.“ Por Administración municipal, 
ó sea éxigieadoy cobrando à laenlr.da 
de la población sobre cada 100 kilo­
gramos de sal que se introduzcan con. 
destino a! consumo, el derechoquecon 
arreglo á la autorización contenida en 
el precepto primero de la citada Real 
órtien acuerde la Municipalidad.

2.’ Por encabezameenlo parcial 
con los Ir liantes en la espécie, ó sea 
expendedores en la localidad y su lér­
mino, y consumidores al por mayor si 
estos adquirieren la sal de fuera,

3 ® Por ai riendo, con libertad en 
las ventas,' de !» s derechos señalados 
por el Ayuulamienlo sobre dicho artí­
culo destinado al consumo de la loca­
lidad.

4.° Por arriendo, de dichos d rq- 
cho.s, con la fanilUd exclusiva en las 
venias;, y

‘ 5.’ Por rppariimienlo vecinal de 
todo el cupo ó del'délléit, si le hubiera, 
por no haberse obtenido por coi cierlo, 
arriendo ó administración municipal 
masque la.s dos terceras parles dél 
SíñíibmieníQ. I <

i i(^Conclv,sion én ‘'dibnero' imnediaio.^ . j | Losron».—Imp y líV; de A. órtoned»?

Anuncios

LARDERO.
Se vende un Reloj 

de torre en Lardero.
Quien quisiere sa­

ber mas detalles pue­
de dirigirse al Sr. 
Alcalde del citado 
pueblo.

SUSTITUTOS
—’

En la calle de Juan Lobo, número 
15, 2 se admiten mozos que sean 
reclutas disponibles y soldados de la 
Reserva, que deseen Contratarse para 
cambiar de situación con otro del ser­
vicio activo.

También se admitirán iicpnciados 
cumplidos del Ejército t on buena nota, 
que deseen pasar á Ultramar, reci­
biendo como premio 3.500 reales.

•Efectuado que sea el cambio, seles 
entregará la expresada cantidad, pre­
sentando persona que garantice.

El deber del fianza será responder 
del dinero durante el primer año; y 
para los de Ultramar cesartà la respon­
sabilidad el dia de .su embarque.

Los p.ídres de los quintos que sor­
teen para Ultramar y deseen que se 
les sustituya por camb o de número, 
lo pueden conseguir por 800 reales, 
depositados previamente antes del sor­
teo, por cuya cantidad, que queda 
desde luego à beneficio de la casa que 
reprelento, ya obtengan buena ó mala 
suerte, se les pondra quien cobra su 
plaza en Ultramar.

A los Sres Secretarios de Ayunta­
miento que faciliten los documento» 
que necesitan los interesados, se le» 
abonará 40 realis por via de gratifica­
ción por cada individuo, y de cuya» 
sumas pueden disponer en el acto.

Además y como encargo muy espe- 
por las grandes ventajas que al públi­
co puede reportar, dará razon de quie- 
se encarga de hacer efectivos los al­
cances de lo.s soldados fallecidos en 
Cuba; tomará íqda-clase de p.tpel del 
Empréstito de 175 millones ó intere­
ses del Capital del 80 p7^ de Bienes 
Nacionales. Todo se p^ga al contado 
con grades beneficios.

Logroño 28 de Febrero de 1880,

El Comisionado, 
Eugenio Gimen o.

SUSTITUCIONES.

Se admiien rpclutasdisponibles v sol­
dados de lá reserva pora las sostilucio- 
nes de cambio de situación eo la Pe- 
níosüla, tsí como licenciados del Ejér­
cito,para bs de U tramar.

Para tratar del precio y condicicnes^ 
verse, o». Logroño, con ÍJon Francisco 
Cejudo, calle de la estación núm. 3.J 3.*


